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SOBRE MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE
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VALPARAÍSO,

A ■ . „ Mediante la presentación del epíqrafe la
Asociaaon de Rayuela de San Antonio solicita un pronunciamiento respecto al proceder

está SZCIPÍ ^ ^ San Antn¡0 6n felÍÓ t S

i de San
11 icuiai ilc uiiuio in ¿.*\ Q6 ¿UU~j hs rpmitiHn un i^fífi/-* r\e\ c\ a * i '_■■

:u¡rPmpSMnTnmuebleUe C°n-fecha 2? de febrero de 1996' se le otorgóftaAsociactón
1.950 de 1999, en los términos que en ese documento se indican Aqreqa

que, posteriormente, mediante decreto alcaldicio N° 6.111, de 7 de octubre de 2008 se
dispuso la mod,ficac.ón del contrato de comodato y el otorgamiento de un espacio de
terreno al Club Deportivo de Rayuela El Progreso. P

- , En elación con la materia planteada se
ae ios antecedentes tenidos a la vista que mediante decreto alcaldicio N°413

****** ' Se concedió a la Asociación de Rayuela de San Antonio -en
de comodato precario, por un período de 10 años, un bien nacional de uso
destinado a área verde, ubicado en calle 30 de Marzo con Ñapóles en la

comuna de San Antonio. Dicho comodato fue modificado, extendiéndose su vjenc a a
20 anos, por med,o de decreto alcaldicio N° 1.950, de fecha 4 de mayo de 1999

c««¡a r» llfl „„ Enseguida, mediante Acuerdo N° 297 de la
Sesión Ordinana N° 28, de 1 de octubre de 2008, el Concejo Municipal de San Antón o
procedió a modificar el aludido comodato, dividiendo el terreno en dos lotes asignando
uno a los recurrentes y otro al Club Deportivo El Progreso, dictándose al efecto e°
decreto alcaldicio N° 6.111 de 2008, que aprueba dicho comodato.
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